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DE LA

fiala—'^’^^i' I;« l«yea oblîgkr&n «a la Fealaaiitik, islaa 
d ^ Owianaa, À loa veinte d las de su promolgaciÓii, 
Bini,-1 “P ^P^wieae oír» cosa. Se entiaude hecha la

U Go^a’a/^^* *^ ^'^^ termina la inaweión de la ley 

®’*®íi'ii^ento* ^d^®^*“°^* ®* ^“ leyes, us excusa de su 

leyes no tendr&n efecto retroactivo, ai no
rtT**“ ^ “oaerario. (OM^o owiJ vigente)

Í8 QA^T^ decreto dé 4 de Enero de 1886 y la Baal orden 
Pornoirti^*'’®^ ^® ^^1> disponen no se otorgue por las cor- 
Si eeo^t P*'?™®“1*’ “ municipales ningún documento 
ie haherí 1‘1’“ ^°’ rematantes presenten los recibos 
sina ’'““Ccho los derechos de inaaroión de lo* anun- 

subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtim 0picí*l,

áüSCKIPCIÓN PAHTICUKAR

En Odanosa Paas tas. Fosea un 0 dan osa Persia*.
Dn mes.............................8
Trimestre.......................... .3 96
Seis meses,. , . , , ,1660
Un aflo. ...... . 88

Únmes.^ . . • ... 4
Trimestre............................. 11’36
Seis mean»..................... . 32 60
Unaho. .46

Jfúntero «wlío, S8 eéntitnat de peteta.
Se publica todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA HtPOBTANTE,—Inmediatamente t^ue los Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, disMudián que he fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecéis 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdeaee y anuncios que se manden publicar 
en los Balatine» Oflcialea se ban de retpiti^ai Jai* politics 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán álos editores de 
los mencionados^periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de4864.) 
Loa Beño tes Sáctetarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad/da conservar los números de este Bolelin- 
coleccionados par^ su encuademación, que deberá varih- 
oarse al final de cada año.

AnvaaTENCii, Conforme con Ia condición 4,* del pits, 
go que ha servidO[de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo* 
nen los ingresados el importe de su publicación, 4 raión 
de 26 aánUmos por linea o parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos áB8 céntimos.

Hwitodi iel Cmiseio le Ministros i CoEsejo de Ministros y de eonformidad 
j con Io propuesto por el de Haoiends; 

(Gaeeia del 7 de Noviembre) ? ^^ nombre de Mi Augusto Hijo el

SS. MM. el Rey y la Rema Re
lente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^üia, continúan en esta Corte, 
j^Wedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
* «OVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular número 31ÍÍ 
Habiéndoge fugado de la cárcel de 

* ra el preso Turnas Palomino Carva- 
^ ) natural de Lucena, de cuarenta y 

®'úco á cincuenta años, viudo, oficio 
® campo, estatura baja, grueso, boca 

Boande, nariz corta, ojos melatJos, pelo 
nanoBo, abierto de piernas, y viste pan- 
^ óu viejo, azul, blusa del mismo oo- 
“f) á cuadros pequeños, zapatos blan- 

°®8i engrasados, nuevos, abiertos por 
ante y vá sin sombrero; encargo á 

®e señores Alcaldes de los pueblos de 
^^I-aprovinoia, guardia civil, vig^ilan- 

_^ y demás tependientes de mi anto- 
^^'^^^^i procedan à la busca d®l citado 

teso, quo pondrán á mi disposición 
ára en traslado á la del señor Juez de 

'“strucoión de Oabra.
pórdoba 4 de Noviembre de 1896.

El Gobernador, 
José Movillo

MINISTERIO DE HÁCIENOA

Núm.3097

REAL DECRETO
la ®*^‘®'^<ío presente lo que disponen 

® syea de Presupuestos de 6 de 
I89?’'° ^® ^^^‘^ y ‘*® ^^ ^® J®“*® ^® 

del impuesto del Timbre 
Estado, mT.'—”

^® ^^ ^ 30 de Ageeto Último, en

impliquen transmisión de bienes. j
2.’- Igualmente,, para que tributen j que no tenga geñales de haber afdo oc

ios docamentpe 30b.,ftip tépregéntar sido, tenga rúbrica, firma ó indicio al- 
_____________ obligación ni tranemisíón sé refieran á j gano de haber surtido efecto.

cómo lo 'qú¿ préceplúán~ ^Ó8*d60BS^a'&6tÓH^Ït^s■'íStétï'^:ttx#ti‘Vafl^en*'■^' Las letras do cambie, pagarés, -rióli
_________ _ _ te enamecados por la ley. ■ zas de todas clases y demás documen- 

artículos único y 7.® respectiva- t 3.® Para realizar el precio de loa 5 W® J*'obrados, se cambiarán tambien 
•^w; de acuerdo con el parecer del • servioios públicos que, monopolizados s 6° ’gnai ferma, y previo abono de 10

.• Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
; Regente del Reino,

Vengo en autorizar la pobhoaoión de 
la ley de 25 de Septiembre de 1892 so
bre el Timbre del Estado, oon las mo- 
dificaciones en la misma iatrodnoidas 
por las leyes que quedan oitadas.

Dado en San Sebastian à vointicinoo 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis. —MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Haeieuda, Juan Ntwa 
rro Reverter.

TIMBRE DEL ESTADO
Leí ÍE15 ûe Septiedre le 1832 j oumentos en que estará estampado.

Por tiembres sueltos; yESFOBMADA 

por las de 5 de Agosto de 1893,
30 de Junio de 1895, 21 de Agosto 1896 

y 
art. 7," de la do 30 de igual mes y ano

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENE EA LE 3 DE LA WT

Y ESPECIES VÁIOKADAS DE EFECTO3 

TIMBEADOS

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones ffe^eraíes

Artículo primero
El Timbre del Estado, ee empleará:
1 .® Para gravar los doeumeatoa pú- 

blioos y privados por virtud de log oua. 
les se transmitan bienes de cualquiera 
piase, ó se oonstitoyan, reoonozoSo, 
modiñqaon ó extingau dereohoa reales 
sobre bienes inmuebles, Ó en que ge 
contraigan obligaoionee, siquiera no 

t

t

por el Estado, tengan determinado por 
sus leyes eSpeoialbS 6 por la del Tim
bre este medio de haeeree efectivo.

A* Para el peroibo de determinados 
impuestos que tengan prescrita esta 
forma de pago, y para realizar toda 
clase de responsabilidades paouniariaa 
por cualquiera juríadicoiÓn y motivo 
impoestae.

Articule 2.’
El impuesto det timbre será de tipo 

Új® y Proporcional, según que afecte 
priuoipalmente á todos aquellos actos 
que no representen cantidad alguna, 
ni transmisión de propiedad, ó que se 
determine por el valor de la obligación 
ó de la propíedad á que se refiera, y se 
percibirá en la forma siguiente:

1 .^ Por el empleo del papel ó do-

2.“
3 ." Por ingresos en metálico en loa 

ossos únicos previstos eu la ley,
Artjoulo 3.®

El grabado y estampado de loa-tim
bres se verificará exolusivamente por 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre,

Articuló 4.®
La Haoiénda pública entregará gm- 

taitamente á loa Tribunales civiles, mi
litares y eclesiásticos, así como á los 
Proonradores y funcionarios del orden 
judicial y ¿ igg oficinas que en el re
glamento ee dirán, el papel de oficio 
que reclamen, ateniéndose á lo que 
respecto del partioaiar se determine.

Articulo 5.’
El papel de las trece primeras clases 

deja tarifa general que se inutilice al 
escribir, Be canjeará en las expendedn- 
riae, .previo ab eno de IO céntimos de 
peseta por cada pliego, aunque ee ha
ya escrito por sus cuatro caras, eón tal i

oentimee de peseta, cuando no exista 
sospecha de haber sido atilizados.

Articulo 6,"
El timbre que en fin de aflo resulte 

[pobyanteen poder de. particulares, Cor
poraciones ó fnnoionarios publiera,será 

.canjeado en las expende duriae por otro 
de la misma clase durante el mes de 

j ED ero siguiénte.
) Lo propio so hará cou loa timbres 

sueltos que tengan determinado aflo.
3® exceptúe el papel do oficio que se 

j facilite gratis á los Tribunales y ofici- 
. ñas, el cual deberá devolverse para su 
.inutilización.
i Artículo 7.*
5 Los partioalares ó Corporaciones 
t que deseen tener sus doenmentos en 
^.pergamino, vitela ó papel de calidad 

t 
i

h

í

5
5 
r

( superior al que expenda la Hacienda, 
1 podrán acudir á la Administración de 
i Impuestos y Propiedades de la pro- 
. Vinoia de Madrid para el estampado 
■ del timbra, previo el pago de su im- 
; porte.
' Tanto ioS partioolaree ooino las Cor- 
1 poraoionee obligados al einpleo del tím- 
: bre, podrán usar indistintamente, en 

los casos no exceptuados, papel tim
brado ó papel común, manuscrito ó 
impreso, siempre que á los dootmontos 
redactados en el papel oomúú les agre
guen el timbre móvil de la clase que 
corresponda.

Artículo 8,°
La Administración vigilará por me

dio de sus funcionarios y hará las vi
sitas que estime procedentes para que 
sean per todos exaotamente oamplidas 
las díspesioionee de esta ley.

Artículo 9.°
¡En los oasos dudosos para la reguía- 

o¡(¡|n del timbre, las oficinas provincia
les instruirán el oportuno expediente, 
en que será oído el Abogado dal Esta-

’ doj y lo elevarán ai Centro directivo 
ÿ,çorr espondiente para que se determine 
|.el,papel ó timbre exigible; y el caso 
Lpríg«’i de la duda y motivo-dal expe- 
1 dientp¿¡^(^,fleixá objeto de penalidad, 
> aun cuando se resuelva que debe que-

Ministerio de Cultura 2024



dar (tojeto al impuesto ó satisfacer toa Í 
jor cantidad qae aquella con qne ha- 1 
biesa tribatado. 1

Artloolo 10 !
Un reglamento espeoial organizará J 

el servicio adminiatrativo de este im- j 
puesto y oonteadrá Ias instracoiones | 
neo es arias para so recta y fácil aplica— i 
ción. j

CAPÍTULO II ’
Especies de efectos Umbradot, eus elotes t 

ÿ preeiot j
Artíonlo 11 j

Los efectos timbrados qae se pon- 
drán á la venta pública y sos alases y 
pieoios serán los qoe á oontinnaoión se 
expresan:

Pesetas

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA OK CORDOBA_________________

MINISTERIO DE HACIENDA
Tarifa general del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, que comprende los actos 
y contratos sujetos al mismo, la cual se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el art- 2.“ de la ley

(5# eonMnuord.)

Papel timbrado común 

1/ olaaa 100
2? olaae 76
3.* clase 60
4 * clase 96
5.* oiase 15
6,* clase 10
7.* clase 7
8.“ clase 6
9? clase 4

10.* clase 3
11,* clase 2 '
12.* olase 1
13.* otase 0 75
14.“ clase. —Papel de oficio

para Tríbanalcs 0 10
Idem,---- Papel timbrado

para la venta pública 0 10
Papel timbrado judicial

(Este será el mismo común, con mi 
timbre en ateo q^ne diga: “Admi- 

¡ElBtracion de JustioUn.)

7.“ clase 7
8.* olase 5
9.* clase 4

10.* clase 3
11.* olase 2
12.* claea 1
13.* clase 0 75
14,* olese (papel de oficio) 0 10

Pagarés de Bienes detamorii- 
aados

Para vastes 2
Para censos 2
Pagarés de comercio. Letras de 
cambio, Ubranavs d la orden, 

etcétera
Be 1.* clase 76
Ba 2.* clase 60
De 3.* olase 46
Ba 4.* olase 40
Be &.* clase 85
De 6.* olase 30
Be 7.* olase 26
Be 8.* olase 20
De 9.' olase 18
De 10.* clase 15
De 11.* clase 12
De 12.“ clase 10
De 13.* clase 9
De 14.* olase 7
De 16.* clase 6
De 16.* olase 4
De 17,* olase 3
De 18.* clase 1 60
De 19.* clase 1
De 20.* olase 0 76
De 21,* clase 0 26
De 22.* olase 0 10 (Se continuará,}

de 30 de Agosto de 1896.

Número 
de 

orden CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES
FECHA KN QÜB BS EXIQIBLK 

BL IMPUESTO

TIPO 
al tanto por «““^

Pesetas

42

43

44

46

46

47
48
49
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
60
61
62
63
64
65
66
67

nos. (Art. 2.° de la ley de 26 de Septiembre de 1892 y art. 26 del 
reglamento.)

Ocando fuere otro el tito lo ó el concepto de adquisición, ó 
cuando siendo el mismo qae antes se menciona, la transmisión 
se verifique entre parientes de distinto grado ó personas extra
ñas y cuando no se alegue título de adquisición.

Instrucción púbtica:
Las edquisieionea de toda clase de bienes que se bagan por 

los establecimientos de Instmcción pública y las qne se efectúen 
en favor de institocíones da ensañanza gratuita, aunque sean de 
carácter privado. (Art. 3.° de la ley, oaeo 6,", de 26 de Septiem
bre de 1892, y art. 28, caso 6.“ del reglamento.)

Legados:
Pagarán por los conceptos équivalentes establecidos para 

las herencias.
Mayorargos. (Véase Vinonlos.)
Mejoras:

Pagarán por el concepto de herencias.
¿iemorias pías. (Véase Capellanías.)
Minas:

La transmisión de las minas y la coustitneión, reconocimien
to, modifieaoión ó eztínotón de derechos reales sobre las mismas, 
pegarán corno inmuebles.

La transmisión de la acciones cuando estuviese constituida 
Ia sociedad minera en esta forma, tributará como transmisión de 
bienes muebles, á menos que tuviera lugar por endoso, en cuyo 
caso contribuirá por el número 12 de tar fa; y si se realizara por 
sucesión, se liqaidarán como las herencias.

Muebles:
La transmisión por contrato, soto judicial ó administrativo, 

con excepción de las douaoiones entre ascendientes y desoendieu 
tes. (Art. 2." de la ley de 26 de Septiembre de 1892 y artículos 
16 y' 20 do! reglamento.)

La transmisión temporal ó revocable de los mismos bienes 
satisfará la mitad del tipo.

La transmisión de los mismos bienes por título hereditario ó 
donación mortis causa pagará según la escala de Ias herencias.

La adjudioaoión de mneblas por vla de comisión ó encargo 
para pago de deadea. (Art. 2.* de la ley de 26 de Septiembre de 
1892 y art. 4.“ del reglamento,)

Pagarés (Véass Cédulas hipotecarias.)
Patronatos. (Véase Capellanías.)

Loe bienes de esta procedencia que se transmitan ai inme
diato sucesor sin estar comprendidos en el convenio con Ia Santa 
Sede, pagarán como Vinonlos,

Pensiones:
Vitalicias ó sin tiempo limitado.
Por este mismo epígrafe contribuirán Ia causada desde 1.* de 

Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835.
Be duración que no exceda de dos aftoc.
De más de dos á ooatro.
Be más de onatro á seis.
Be más de seis b ocho.
Be más de ocho á diez.
Be más de diez á doce.
De más de doce á catorce.
Be más de oatoroa á diez y sets.
De más de diez y seis á diez y ocho.
Be más de diez y ocho á veinte..
Be más de veinte á veintidós.
De más de veintidós á veintionatro.
Be más de veinticuatro á veintiséis.
Be más de veintiséis á veintiocho.
Be más da veintiocho á treinta.
Be más de treinta á treinta y dos.
Be más de treinta y dos á treinta y onatro.
Be más de treinta y cuatro á treinta y seis.
De más de treinta y seis á treinta y ocho.
De más de treinta y ocho afioe.
Las de Montepío de Notarios, iabilaoiones y orfandades y 

las otorgadas por Bancos, Sociedades y Oompañíaa á sus emplea
dos ó familia de éstos, cuando excedan de 1600 pesetas anuales,

1 .* Enero 1873

1 .* Enero 1873

1 .* Enero 1882

1.’ Enero 1873

1.’ Enero 1873

1.* Agosto 1845

1.* Agosto 1846 
l.° Agosto 1845 
1.“ Agosto 1846 
l.” Agosto 1846 
1.’ Agoato 1846 
L* Agosto 1845 
1.’ Agosto 1846 
1.” Agosto 1845 
1.* Agosto 1846 
1.* Agosto 1846 
1.* Agosto 1846 
1,* Agosto 1846 
L** Agosto 1345 
1,* Agosto 1846 
1.® Agosto 1846 
1,* Agosto 1845 
l.“ Agosto 1845 
1.* Agosto 1846 
1.* Agosto 1845 
1.® Agosto 1846

1

3

0

2

0

2

0 
0
0
0 
0
0 
0
0 
0
1
1
1
0 
0
0
0 
0
0
0
2

10

50

10 
90
30
40
60
60
70
80
90

10
20
30
10
60
60
70
80
90
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9 DE NOVIEMBRE DE 1896

MINISTERIO DE MARINA

Núm. 8087

KEAL OEDEN
Exorno. 8r.: Debiendo onbriree 18 

pizzas de Aspirentes del Cuerpo admi* 
oiatrativo ds la Armada pars el cur
io qoe ha de empezar en 1,® de Julio 
próximo venidero;

8. M. si ÜBT (Q, D. Q.),y en sa nom
bre la RíiNA Regente del Reino, ha te- 
sido á bien disponer:

!•* Las plazas se adjadicarán me
diante opusioión, Teriheándose los ejer 
010108 en asta Corte el 18 de Mayo 
•róilmo.

3.® Las solioitildes para tomar parte 
«ú Ias oposioiones, escritas y firmadas 
por los interesados, ee dirigirán al se 
flor Ministre de Marina, y se presenta
rán en el Registro general de este Mi
nisterio, á las horas de ófietna, desde 
le publicación de la presente oonvoca- 
i^ria hasta las ole co de la tarde del día 
14 de Abril.

3. Las solioitades deberán ezpre- 
■ir el domicilio y acompafiar oertiñoa- 
^íión del sota de naoimiento debida- 
®6nta legalizada, sin enmiendas ni ras
paduras, qne acredite qne en l? de Ja
io próximo han eamptido qainoa sfios 

y *10 pasan de veintiuno.
d-* Acreditarán ser ciadadanos es- 

P’fioles y tener la robustez y aptitud 
®ioa aecesarid, debiendo someterse á 

^rr reconocí míen to facultativo, que ve- 
’‘'fioará ana oomisión de Médicos de la

j^ ^‘'* Los exámenes versarán sobre 
’ Materias siguientas: Aritméticay 
gebra, por Salinas Aenltez; Geome- 

r a, por Ronche y Comberoose; Tene - 
Oria de libros por partida doble, ó 

* ®iii Logiamográfioa, por Donate; Pl- 
®'®o y Qaimiog^ por Feliú; leer y tra

soír el francés ó inglés, y dibujo, 
®® exigirá además certificado de te- 

®®r aprobadas en Instituto las asigne- 
®f«8 de Psicología, Lógica y Retórica, 

primero y segundo año de Latín y 
•BteUano, Geografía é Historia Uni 

^Weal y de España; dicho certificado lo 
presentarán ante la Junta do exámenes, 
y por oonsigniante no deben remitirlo 
• Oste Ministerio.

3-® Las o posioiones se practicarán 
®®Q sujeción estricta del programa de 
filado qne se publicará más adelante.

Ue Real orden lo digo á V. E. para 
oonooimiento y el de esa Corpora- 

^Ín. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 20 de Octobre de 1896,—José 
Marla de Beránger.

Sr. Presidente dal Centro Consultivo 
®® 1» Armada.

TESORERIA DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 9106

Edicto
Eq expediente por débitos de oonsa- 

*‘*'’> del ejercicio de 1894 á 9S, seguido 
®bntra el Ayantamiento de Baena, el 

"atríeimo señor Delgado do Hacienda 
® 'ú provinoia oída la Administra-

ción, Abogacía del, Estado é Interven
ción, á propuesta de ía Tesorería, por 
pipvídenóia fecha 13 de Julio últi
mo, declaró la responsabilidad pareo 
nal subsidiaria por la suma de 90.824 
pesetas 77 céntimos, de los Conosjales 
que componen dicho Ayantamiento, y 
la Dirección general de Ciontribuciones 
indirectae, ee ha dignado confirmar di
cho fallo, por orden de 17 de Octubre 
último.

Lo qae se notifica por medio del pre
sente, en cumplimiento á lo qae dis
pone el artículo 61 del reglamento de 
16 de Abril de 1890; advirtiendo á loa 
interesados el derecho de apelación 
que les asiste, en el término de qaince 
días, ante el exaelentlaimo señor Minis
tro de Hacienda, según los artículos 62 
y 84 del estado reglamento.

Córdoba 2 de Noviembre de 1896,— 
Eduardo Sol.

Núm.8lS3

Por el presente anonoio, se hace sa
ber al público, que los días señalados 
para la recaudación voluntaria de las 
onotas correspondientes al segnudo 
trimestre del actual ejercicio eoonómi 
oo, por la rústica, urbana, urbana de- 
elarada, industrial, impuesto de minas, 
carruajes de Injo y patentes de alcoho
les, en la zona de Friego, son los si
guientes:

Priego del Sal 13, 
Almedinilla del 8 al 10, 
Carcabuey de! 8 al 11.
Puente Tójar del 9 al 12,
Lo que ee hace público en este pe- 

riódioo oficial, para conocimiento de 
los contribuyentes interesados,

Córdoba 6 de Noviembre 1896.—El 
Tesorero de Hacienda, Edoardo Sol.

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 3122
Den Cesáreo Huerta y Garaio, Prasidente de 

la misma.
Por la presente ce cita, llama y em 

plaza al procesado Pro o cisco Gálvez 
Ascanio, de veinte años de edad, hijo 
de Victor y de Mariana, soltero, natu
ral y vecino de Cabra, jornalero, y ans 
señas personales son: alto, delgado, co
lor moreno, pelo castaño oseara, ojos 
melados, nariz y boca regalar, para qae 
ea el término de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
oom parezca en esta Audienoia al objeto 
de evacuar cierta diligencia en cansa 
que se le ha seguido en el Juzgado de 
iuBtraoción de Cabra, por lesiones oan- 
aadas á Rafael Arenas Chacón, y de no 
verifioarlo así en dicho término, le pa
rará el perjuicio que haya logar.

Córdoba á 3 de Noviembre de 1893, 
— El Presidente, Cesáreo Huerta.—El 
Secretario, Cárlos Maneo.

“ÁYÚ MIAMI ÉNT^
LA RAMBLA

Núm. 812«
Don José Gómez Prieto, Alcalde acoideatal 

del Ayantamiento con a titucional do esta 
villa.
Hago saber: que próxima la época 

en quels Junta pericial deba empezar 
á la formaoión del apéndice al amílla- 
ramiento de este término muníoipal, 
para el inmediato año económico de 
1897 á 98, el cual ha de servir da base 
para los repartí tontos da oontribaoión 
territorial y urbana, y para que puedan 
tener logar en él las alteraciones pre
venidas en el art. 48 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1895, Lodos los 
oontribuyontea que hallen tenido alta- 
laoión en en riqueza, están obligados á 
presentar sus relaciones en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, en el preciso 
término de un mes, que empezará el 
16 del presente y terminará en igual 
día del da Diciembre del corriente año. 

Y para la general iateligenoia de los 
interesados, se publica y fija el praeen- 
te en La Rambla á 4 de Noviembre de 
1896.—José Gómez,

CÓRDOBA 
Núm. 8129

Encontrada eia dueño conooido una 
oaballeria mayor en el cortijo de la 
Gonchnela, de este término, y oonstj- 
tuida en depósito, ee anuncia al público 
para qae la persona á quien oorrespon 
da deduzca la reclamación oportuna.

Córdoba 4 do Noviembre do 1896,— 
E.Alvarez.

BUJALANCE 
Núm. 3180

Don Juan Alberto Coca y Velasco, Alcalde 
dal ilustra Aruntamiento conatitucioual do 
esta ciudad.
Hago saber: que se han presentado á 

mi autoridad los vecinos de esta po
blación Antonio Martínez Serrano y 
Franotaco Lorente Garrido, domicilia
dos ambos en la calle Molino D. P. Ma
teo, haoiéndome saber que desde el día 
22 del pasado mes de Octubre, se en
cuentran en su poder un rucho y una 
rocha como de año y medio los dos, 
rucio claro el primero y castaña oscura 
la segunda, los cuales fueron encontra
dos en la cruza de los caminos de Lo
pera y Andújar.

’ Lo que se hace público con el fin de 
si uo pareos so dueño proceder á los 
demás trámites que la ley señala hasta 
su venta eu pública subasta,

Bujalanoe 4 de Noviembre de 1896, 
—El Alcalde, Juan A Coca.

Número 8180
Hago saber: que se ha presentado á 

mi autoridad el vecino de esta pobla
ción Pedro Porouna López, domici
liado en la oaile de la Ouesta núm. 11, 
haoiéndome saber que desde el día 4 
dal corriente, se encuentra en su po
dar un burro rucio, entero, cerrado, 
oon un esperaban en la pata izquierda y 
qne se halló extraviado.

Lo que es haoe público oon el fin do 
si no pareos su dueño proceder á los 
demás trámites que la ley señala hasta 
so Tonta en póblioa subasta.

Bujalance 6 de Noviembre de 1896. 
El Alcaide^ Juan A. Coca.

CASTRO DEL RIO 
Número 3194

Don Podro Quintero y Castillo, Alcalde coua- 
tituoional da eata TÍlla,
Hago saber: que terminado el plazo 

que se señaló por mi edicto de 9 del co
rriente inserto en el Bolbiih Ovichai* 
de la provincia del 16 del actual, nú
mero 246, ai a que sa halla presentado 
reolamaoión alguna, solicitando la en
trega da uu burro aparecido en esto 
término, ha tenido á bien disponer por 
decreto de^pste día se saque á pública 
subasta, que tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, el día treinta del actas!, á 
las doce de su mañana, bajo mi preei- 
dencta, en la cantidad do diez y siete 
psoetas cinouenta oéntímos, en que ha 
aido valorado, sin que se admitan pos
turas que no cubran al tipo dal aprecio 
y entregando en el acto el rematante 
la suma en que se le adjudique.

Castro del Rio veinte y seis de Oc
tubre da mil ochooiontos noventa y 
sais.—Padro Quintero.

SANTAELLA 
Núm. 3195

Don Juan del Moral Quiñones^ Alcaide cozuh- 
títacional de este villa.
Hago saber: que próxima la época en 

que se ha de dar principio á la forma
ción dal apéndice al amiUaramiento 
qne ha de servit de basa para la derra
ma de la oontribuoión de la riqueza rúa* 
tica, pecuaria y urbana en el próximo 
ojeroioio económico de 1897 á 98, des
de el día 1.® hasta el dia 30 dal entre uta 
mes de Diciembre, ee admiten declara* 
cloues juradas de altas y bajas de ex
presada riqueza y cuantas reolamaoío- 
nes da agravios se presenten y sean 
pertinentes; en la inteligencia que tras
currido que sea dicho plazo no se dará 
curso á ningnua.

Santaella 6 de Noviembre de 1896,— 
Juan del Moral.

JUZGA_D0S
POZOBLANCO

Núm. 3116
Don. Arcadio Ortega y Serrano, Jues de ina- 

trnooión de este partido.
Por la presenta se oita, llama y em

plaza á los desoonocidos que en la no
che del 30 al 31 dal pasado Octubre ro
baron de la posesión de olivar sita en el 
Madroñal, en la dehesa da la Concor
dia, del vecino da Villanueva de Cór
doba, don Martín Moreno Calero, tres 
caballos, cuyas señas al final se expre
sarán, à fia de que comparezcan ante 
esta Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes al de la inseroión de esta re
quisitoria an la Gaetía ele jíadref y Bo- 
LBTiw OiioiAL da la provincia, al objete 
de responder á los cargos que les re
sultan eu la causa que non tal motivo 
me hallo instruyendo; aperoibidos de 
que si no lo hacen les parará el perjuio 
que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades así civiles corno militares 
procedan á la busca y captara de refe
ridas caballerías, así como 4 la deten
ción da las personas en aojo poder «a
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hallasen, remhiónadolaa ea en caso i 
este Juzgado, si ao acreditan su légiti
ma BclqnÍBÍoión.

Dado ea Pozobiau co & dos de Noviam- 
bre de mil ochooientoe noventa y Beis. 
—Arcadio Ortega.—P. S. Mr, Julio Pe
llitero.

Señas de ias cabailerítís
Ua caballo pío, colorado, de catorce 

ahos, rayano á la talla, con un ojo blan
co y loa oaboa blanco.

Otro pardo claro, oon asa linea ne
gra en e! lomo, de menos de la maroa, 
de siete atlos, coa el casco de tas manos 
^^y largos.

Otro oasta&o, de siete años, rayano & 
la marca.

BAENA
Núm. 3117

Don Nicolás Company Uarquez, Jusa de ias- 
trnoción de este partido.
Por el presente encargo à todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía jadíoial, practiquen activas y 
eSoaods diligencias para ¡a busca de 
dos yeguas, la una torda oseara, de 
cuatro alloa, tuerta del derecho, menos 
de ia matea, y la otra pelo oastaRo, 
marcada, de siete años, careta y oua 
trolva,la3 cuales hán sido robadas á don 
Mariano Ariza Tarifa, de esta vecin
dad, la noche del veinte y nueve al 
treinta del actual, del cortijo que el 
mismo labra, al sitio da Juan Díaz, de 
este término, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado 
eón las personas que las oonduzoan si 
no jasfifioan au adquieioión légitima, 
puea asi lo tengo acordado oon esta 
fecha en el anmario que instruyo oon 
motivo de dicho hecho.

Dado en Baena á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Nicolás Company.—El actuario, 
Esteban Bujalance.

PRIEGO
Núm. 8126

Don Pedro Eiao y Orduña, Juez de instruo- 
ción do esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en 
nombre do 3, M. el Rey (Q, D.. G.), ex
horto, roquiero, pido y encargo á todas 
las autoridades oiviles y militares y de 
más individuos de la polioía, Droñedaa 
á la busoa, ocupaoión y remisión á este 
Juzgado oon las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan la 
prooedencia do las caballerías que des
pués se dirán, hurtadas á José Puerto 
Zamora, de los prados ó medos del Cor- 
tilló, partideide Lagunilla, de este tér
mino, ea le noche del veinte y cuatro 
al veinte y cinco del corriente, pues así 
lo tengo acordado en causa que por tal 
hecho instruyo.

Dada en Priego á veinte y seis do 
Octubre de mil ochooientoe noventa y 
seis.—Pedro Rico.— Por mandado de 
S. S.“ Eranoisoo del Puerto,

Señas de ias cabolierias
II*’^ y^guá torda, cerrada, más da la 

maros y sin hierro.

Otra castaña, cerrada, rayana á la 
marca, con un pié anudado por que- 
bronoia, y su rastra mular de un año, 
pelo castaño.

Un mulo gniuceño, pelo castaño.
Una muía quinceña, negra con pelos 

blancos.
Y un potro negro mamón.

CÓRDOBA
Núm. 3140

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia é instrueoión da esta capital.

Hago saber: que el Procurador don 
Enrique Villalba de Jesúa, ha cesado 
desde hoy en el desempeño da so cargo 
en este Juzgado, por pasar á ejercerlo 
en el de primeraiustanoia é instrucción 
del partido de Posadas, y, en su vir
tud, cumpliendo órdenes superiores, 
en las que se manda la devolución ai 
citado Procurador del aumento de fian
za que tuvo que imponer al incorporar- 
se á este Juzgado cuando se suprimió 
el de Posadas al que partenooia, previo 
el anuncio que previene el artículo 884 
de la ley orgánica del Poder judicial, 
he acordado que se publique el presen
te, para que en el término de seis me
ses puedan hacerse las relamaoiones 
que contra el repetido Procurador hu
biere.

Dado en Córdoba á seis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—A. Alonso Solano. —Por el Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

MONTORO
Núm. 3189

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción do esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, que se insertará en 
el Boletin Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita y emplaza á 
Francisco Pérez Ortega, cuyas demás 
oircunstanoias y actual paradsto se ig
nora, á fin de que en el término de diez 
dísB, contados desde la inserción del 
presente en dicha Gaceta^ comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de Isabel II número 8, 
de esta ciudad, al objeto de reoibirle 
declaraoión en la causa que se instruye 
por hurto de una caballería, contra 
Bartolomé Díaz González (a) Manqui
llo, de esta vecindad; pues por provi
dencia de hoy, diotada en dicha causa, 
así lo tengo mandado.

Dado en Montoro áseis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Joié García Valdecasas.—Por man
dado da S. S.*, P. M. C. 0., Pedro de la 
Vega.

POSADAS
Núm. 8182

Don Fabian EniZy Btlceflo, Juez de instruc
ción de esta villa y sv partido.

Por la presente ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 

procesado cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en la oaroel Je esta villa, oon las segu
ridades convenientes, pues así lo ten
go acordado en la pieza separada so
bre prisión provisional dimanada del 
sumario seguido en el Juzgado de la 
Rambla contra aquel y otros dos más, 
por hurto de cerdos á don Manuel Gne- 
rrero Aguilar, vecino de la Carlota.

Dado en Fosadas á cinco de I^o- 
viembre de mil cohooientos noventa y

iga^aejisfeioa Saai¿aá
Núm. 3121 

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

San Pedro Hembra Viuda 63 años Bronquitis orónioa
San Lorenzo Varón Soltero 9 días Falta de desarrollo
San Andrés Hembra Casada 36 aftas Fiebre oonaecutiva
Salvador Idem Idem 79 Pulmonía
San Miguel Varón Viudo 76 Lesión del corazón
Catedral Hembra Soltera 4 Fiebre
San Francisco Idem Viuda 66 Cistitis
Catedral Varón Soltero 69 Apoplegía
Idem Idem Viudo 78 Bronquitis
Idem Hembra Viuda 66 Idem

DIA 4 DE NOVIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 4 años Sarampión
Catedral Varón .Soltero 70 Congestión cerebral
Idem Hembra Soltera 80 Disentería
Idem Idem Viuda 96 Idem 

_____ ——•

DIA S DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 1 día Falta de desarrolló
Santiago Hembra Soltera 2 años Gangrena intestinal
Catedral Varón Viudo 80 Disentería

Córdoba 6 de Noviembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo. Y. ®' 
El Alcalde, E. Alvarez.

Sección de anuncios

Los ceiíilicados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

ta de ttñas
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 

seis.—Fabian Ruiz.—El aotááfio, Li
cenciado Juan de D. Nogués.

Señas dei procesa^
Matías Pérez López, de edad de oin- 

ouenta y un años, hijo de Franoisco y 
Juana, oasado con Franoieca Espinosa 
Santander, natural de Lucena, vecino 
dn Almodóvar del Rio, de oficio car
bonero, de estatura regular, pelo cas
taño oscuro, ojos azules, cejas el pelo, 
nariz y boca regular, barba.poblada y 
canosa, color trigueño y viste A estilo 
del paie.

DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los libros dé 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprentado! 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprente del DIARIO DE CÓRP!’®'^
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